
 

Bogotá D.C., mayo de 2026 
 
 
 

CUENTA DE COBRO No. 004 
CONTRATO 0841 DE 2026  

 
 

EL INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS 
NIT 800.215.807-2 

 
 

DEBE A: 
 
 

LAURA VICTORIA ÁLVAREZ VARGAS 

C.C. 1.016.104.636 de Bogotá. 
 

 
 
LA SUMA DE: OCHO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS ($8.599.500 
M/CTE.) 
 
 

POR EL PERÍODO COMPRENDIDO AL MES DE ABRIL DE 2026. 
 
 
POR CONCEPTO DE HONORARIOS DEL PERÍODO COMPRENDIDO AL MES DE ABRIL DE 2026, POR 
“PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS PARA ATENDER ASUNTOS DE CARACTER 
JURÍDICO AL INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS DESDE LA SUBDIRECCION DE GESTION CONTRACTUAL 
Y PROCESOS ADMINISTRATIVOS A LA GESTIÓN JURÍDICA Y CONTRACTUAL EN LOS DISTINTOS 
PROGRAMAS, PROYECTOS, CONTRATOS Y/O CONVENIOS A CARGO DEL INVIAS” 
 
 
POR FAVOR REALIZAR LA CONSIGNACIÓN A LA CUENTA DE AHORROS N° 488403611988 DEL BANCO 
DAVIVIENDA. 
 
 
ATENTAMENTE,  
 
 
 
 
 
 
 
LAURA VICTORIA ÁLVAREZ VARGAS 
C.C. 1.016.104.636 de Bogotá. 
Celular: 3102403740 

 
 


